
RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES DE LA JUNTA DE CENTRO 

DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA CELEBRADAS 

DURANTE EL AÑO 2024 

 

Sesión, 

carácter y fecha 
Acuerdos adoptados  
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l 1- Aprobación del acta correspondiente a la sesión anterior celebrada el 19 de diciembre de 

2023. 

2- Aprobación de la Memoria anual Académica y de Gestión del Decano correspondiente al 

año 2023. 

3-Determinación de la distribución del presupuesto asignado para el año 2024 y rendición 

de cuentas conforme al artículo 11. m) del Reglamento de Régimen Interno. (Anexo II)** 

4- Aprobación de la solicitud de la Facultad de la convocatoria de ayuda a la Docencia 

Práctica. 

5- Aprobación de las propuestas de la Facultad a la convocatoria de Plan Estratégico de la 

UGR. 

6- Aprobación de las nuevas directrices del TFG de la Facultad de Derecho. 
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 1- Aprobación del acta correspondiente a la sesión anterior celebrada el 15 de abril de 2024. 

2.- Aprobación del Plan de Ordenación Docente para el curso 2024-2025. 

3.-Aprobación del calendario de exámenes del curso 2024-2025. 
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1- Verificación de las guías docentes para el curso 24/2025. 
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1- Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones extraordinarias de 12 de abril 

de 2023, 4 de octubre de 2023 y 1 de julio de 2024 y la última sesión ordinaria celebrada el 22 de 

mayo de 2024. 

2- Ratificación del  II Plan Director de la Facultad de Derecho (2024-2026). 

3.-Ratificación de la guía docente de Prácticas Externas del Grado en Criminología. 

4- Apoyo de la propuesta de creación de la Cátedra de Inclusión social de la Universidad de 

Granada. 

5- Acuerdo para solicitar al Rectorado de la Universidad de Granada o a los órganos 

correspondientes la elaboración de una guía para el uso correcto de los materiales docentes por 

parte del estudiantado y para la prohibición de la comercialización de esos materiales docentes 

elaborados por el profesorado. 

 


